
cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

00
26

10/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 6

969

V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas 
del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autoriza-
ción administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “San 
Pedro” en el término municipal de Gallur (Zaragoza).

Número Expediente DGEM: IP-PC-0096/2022.
Número Expediente SP: G-Z-2022-089 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 18 de julio de 2022, la sociedad Enerland Generación Solar 25, SL, con NIF 

B99568446 y con domicilio social en calle Bílbilis, 18, nave A04, 50197 Zaragoza, presentó 
ante el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza escrito de solicitud 
de otorgamiento de la autorización administrativa previa y de construcción de la planta foto-
voltaica “San Pedro” de potencia instalada 5,625 MW, para lo cual presenta el proyecto de 
ejecución “Parque fotovoltaico San Pedro” así como proyecto de las infraestructuras de eva-
cuación propias “Proyecto línea subterránea media tensión 13,2 kV PFV San Pedro” consis-
tentes en línea subterránea de 13,2 kV desde el centro de transformación 1 hasta el punto de 
conexión SET “Gallur” y otra documentación necesaria presentada para la tramitación según 
establece la normativa de aplicación.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0096/2022.
Número Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-089 de la provincia de Zaragoza.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “San Pedro”. (Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-089 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 22 de noviembre de 2024, el Servicio 
Provincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización adminis-
trativa previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”·, en fecha 13 de diciembre de 2023.
- Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Gallur, no consta certificado de exposición.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

● Ayuntamiento de Gallur, que no emite informe.
●Dirección General de Urbanismo, con fecha 9 de octubre de 2024 informa que no se 

encuentran inconvenientes, desde el punto de vista urbanístico, al proyecto de PSF “San 
Pedro - Enerland” y su infraestructura de evacuación, el cual se ubica en suelos clasificados 
como suelo no urbanizable “Riego por aspersión” en el término municipal de Gallur. Todo lo 
anterior se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser legal-
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mente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos com-
petentes en la materia.

●Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (vías pecuarias), con fecha 13 de diciembre de 
2023, informa que:

Una vez analizada la posible afección del dominio público pecuario por parte del “PFV San 
Pedro” junto con la línea de evacuación soterrada a la vía pecuaria “Vereda Monte Blanco”, el 
promotor de la instalación pretendida ya ha solicitado al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental la ocupación temporal de terrenos en vías pecuarias de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, debiendo de acreditar en su expediente (Número de Expediente: INAGA 
500101/56/2023/01014) la compatibilidad con los usos y servicios del domino público pe-
cuario y se establecerá un condicionado administrativo, técnico, ambiental y económico para 
la ocupación de instalación pretendida.

Si algunos de los accesos no privativos previstos o zonas de acopios temporales, se rea-
lizan a través de vías pecuarias, y en caso de que se tenga prevista la modificación del tra-
zado o de las características de los caminos en el ámbito de las vías pecuarias, así como su 
mantenimiento o mejora, será preciso tramitar en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
autorización de compatibilidad de las mencionadas actuaciones con los usos de las vías pe-
cuarias.

El uso de caminos públicos que discurran por vías pecuarias por vehículos no destinados 
a fines agrarios precisa de la tramitación ante el Servicio Provincial de Zaragoza del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la declaración responsable prevista en 
el artículo 35.3 del texto actualizado de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias 
de Aragón.

●Sección de Minas de Zaragoza, con fecha 27 de diciembre de 2023, informa que una vez 
revisada la documentación presentada relativa a la instalación del “PFV San Pedro” y estu-
diada su ubicación, las parcelas donde se ubica la instalación no están afectadas a fecha de 
hoy por ningún derecho minero otorgado o en tramitación.

●Promotor del parque eólico “La Nava”, que no emite informe.
●Edistribución Redes Digitales, SLU, con fecha 9 de septiembre de 2024 informa que, tras 

analizar la documentación, indica que no se aprecia objeción alguna a la reglamentariedad de 
acuerdo a lo indicado en el Reglamento de líneas de alta tensión y sus fundamentos técnicos, 
Real Decreto 223/08 de 15 de febrero de 2008. Así mismo indica que el trazado de la línea 
subterránea deberá mantener una distancia superior a 5,00 m de la base de cualquier apoyo 
de nuestras líneas.

●Subdirección de Carreteras de Zaragoza, con fecha 15 de noviembre de 2024 manifiesta 
su conformidad, siempre que con carácter previo a la construcción se facilite la documenta-
ción indicada en el condicionado técnico, y se soliciten las autorizaciones preceptivas rela-
tivas a las afecciones concretas a la vía, y las actuaciones que se soliciten se acojan a las 
determinaciones contenidas en la normativa de carreteras.

Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Enerland Generación Solar 
25, SL, para su conocimiento y conformidad.

Entre el 13 de marzo de 2024 y el 6 de noviembre de 2024 se reciben las siguientes res-
puestas del promotor:

Al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (Vías pecuarias), se indica que se encuentra 
conforme con dicho informe y solicita que se prosiga con la tramitación administrativa del 
“PFV San Pedro”.

A la Sección de Minas de Zaragoza, se indica que se encuentra conforme con dicho in-
forme y solicita que se prosiga con la tramitación administrativa del “PFV San Pedro”.

Al Consejo Provincial de Urbanismo, se indica que se encuentra conforme con dicho in-
forme y solicita que se prosiga con la tramitación administrativa del “PFV San Pedro”.

A Edistribución Redes Digitales, SLU, se indica que se encuentra conforme con dicho in-
forme y solicita que se prosiga con la tramitación administrativa del “PFV San Pedro”.

A Subdirección de Carreteras de Zaragoza, se indica que ya tiene el permiso por afectar a 
la carretera A-127 PK 4+700, y que, por tanto, no aplica nada del informe recibido. Adjunta en 
su respuesta el permiso emitido por la subdirección provincial de carreteras de Zaragoza.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente:
No consta en el expediente alegaciones como consecuencia de la información pública.
Vistos los informes emitidos, los condicionados técnicos, alegaciones y respuesta del pro-

motor, el Servicio Provincial considera que en dichos informes no existen reparos a la emisión 
de las autorizaciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos estable-
cidos por los organismos y entidades afectados, habiendo sido aceptados por el titular, por lo 
que no cabe pronunciarse sobre los mismos.
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Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del proyecto 

técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al proyecto de ejecución “Parque fotovoltaico San Pedro”, así como el proyecto 
de ejecución de las infraestructuras de evacuación propias consistentes en línea subterránea 
de 13,2 kV desde el centro de transformación 1 hasta el punto de conexión SET “Gallur”, 
según la propuesta de Resolución del Servicio Provincial se han cumplido las exigencias re-
glamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la instalación de generación está suscrito por el Ingeniero 
Técnico Industrial, D. José Ramón Martínez Trueba, visado por el Colegio Oficial de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 15 de julio de 2022, y número de vi-
sado VIZA226308.

El proyecto de ejecución de la infraestructura común de evacuación está suscrito por el 
Ingeniero Técnico Industrial, D. José Ramón Martínez Trueba, visado por el Colegio Oficial de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 15 de julio de 2022, y número 
de visado VIZA226307.

El proyecto de ejecución de la adenda a la infraestructura común de evacuación está sus-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. José Ramón Martínez Trueba, visado por el Co-
legio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 15 de agosto 
de 2024, y número de visado VIZA226594.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Francisco Javier Gil Gómez que acre-
dita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. José Ramón Trueba Martínez que acre-
dita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 18 de enero de 2023 se emite Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de parque 
fotovoltaico “San Pedro” de 5 MWn y línea de evacuación subterránea de media tensión 13,2 
kV, en el término municipal de Gallur (Zaragoza), promovido por Enerland Generación Solar 
25, SL. (Número de Expediente: INAGA 500806/01/2022/07097).

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 22 de noviembre de 2024, se comprueba por 

esta Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Real 
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Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aé-
reas con objeto de proteger la avifauna; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “San Pedro” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Consta en el expediente Resolución de 18 de enero de 2023, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del pro-
yecto de parque fotovoltaico “San Pedro” de 5 MWn y línea de evacuación subterránea de 
media tensión 13,2 kV, en el término municipal de Gallur (Zaragoza), promovido por Enerland 
Generación Solar 25, SL, (Número de Expediente: INAGA 500806/01/2022/07097), publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 61, de 29 de marzo de 2023.

- Según documentación expedida por Edistribución Redes Digitales, SLU, a la instalación 
de generación “San Pedro”, con fecha 28 de febrero de 2022 se le ha otorgado los permisos 
de acceso y conexión con una capacidad de acceso de 5 MW, en la red de distribución en la 
subestación Gallur 13,2 kV.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 22 de noviembre 

de 2024, sobre autorización administrativa previa y de construcción, de instalación de produc-
ción de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comunidad 
Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos y el Decreto 92/2024, de 
19 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Economía, Empleo e Industria, de acuerdo con lo previsto en la disposición adi-
cional segunda del Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Enerland Generación Solar 
25, SL, para la instalación “San Pedro”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias 
consistentes en línea subterránea de 13,2 kV desde el centro de transformación 1 hasta el 
punto de conexión SET “Gallur”.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la instalación “San Pedro” suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. José 
Ramón Martínez Trueba y visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos In-
dustriales de Aragón en fecha 15 de julio de 2022 con el número VIZA226308, del proyecto 
de ejecución de las infraestructuras propias de evacuación suscrito por el Ingeniero Técnico 
Industrial, D. José Ramón Martínez Trueba, visado por el Colegio Oficial de Peritos e Inge-
nieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 15 de julio de 2022, y número de visado 
VIZA226307 y del proyecto de ejecución de la adenda a las infraestructuras propias de eva-
cuación suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. José Ramón Martínez Trueba, visado 
por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 5 de 
agosto de 2024, y número de visado VIZA246594.
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Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Enerland Generación Solar 25, S.L.

CIF: B99568446

Denominación de instalación: San Pedro

Ubicación de la instalación: Parcelas 3 y 5 del polígono 22 del Término Municipal de Gallur.

Superficie vallada: 15,15 ha

Nº módulos FV/Pot. pico: 9.958 módulos de 655 Wp.

Potencia total módulos FV: 6,522490 MW

Nº inversores/Pot. activa: 25 inversores de 225 kW

Pot. activa total de inversores: 5,625 MW

Potencia instalada (1): 5,625 MW

Capacidad de acceso 5 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)  *
Ver condicionado nº 4.

Exp. de garantía económica (nº Exp. /
Potencia Instalada)

AV-ARA-02304 / 5 MW

Línea de evacuación propia: Línea subterránea de 13,2 kV desde el centro de transformación 1 hasta el punto de
conexión SET Gallur

Punto de conexión previsto: SET Gallur 13,2 kV, propiedad E-distribución.

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014).

Finalidad: Generación de energía eléctrica.

Presupuesto según proyecto: 2.013.844,81 € (dos millones trece mil ochocientos cuarenta y cuatro euros con
ochenta y un céntimos).

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
ICEARAGON, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa (fotovoltaico):
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Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) Recinto 1

X Y

1 638.594,51 4.634.917,22

2 638.651,15 4.634.866,54

3 638.701,95 4.634.837,22

4 638.782,28 4.634.812,81

5 638.839,38 4.634.808,53

6 638.913,27 4.634.816,76

7 638.751,38 4.634.529,12

8 638.669,75 4.634.537,81

9 638.609,46 4.634.639,70

10 638.549,35 4.634.728,36

11 638.458,83 4.634.892,77

12 638.558,04 4.634.965,28
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Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) Recinto 2

X Y

1 638.850,10 4.634.416,88

2 638.924,59 4.634.423,89

3 638.989,06 4.634.434,07

4 639.030,92 4.634.447,38

5 639.105,94 4.634.447,43

6 639.156,78 4.634.415,12

7 639.112,79 4.634.273,97

8 639.060,21 4.634.207,35

9 638.911,10 4.634.250,83

10 638.827,47 4.634.320,63

11 638.810,13 4.634.346,45

12 638.759,42 4.634.395,95

13 638.711,53 4.634.438,41

3. Características técnicas:
La instalación de la planta fotovoltaica ocupa una superficie vallada 15,15 ha y está for-

mada por los siguientes elementos:
El parque consta de un total de 9.958 módulos fotovoltaicos de 655 Wp, total 6.522 kWp. 

Los módulos fotovoltaicos se montarán sobre estructura con seguidor horizontal a un eje (se-
guimiento este-oeste).

La planta cuenta con 25 inversores de 225 kW, total 5.625 kW, organizados en string, ha-
ciendo un total de 5.625 kW.

Se van a instalar dos centros de transformación y seccionamiento que estarán integrados 
dentro de un edificio prefabricado o bien un contenedor metálico que asegure la protección de 
los elementos que componen.

Cada centro de transformación estará formado por los siguientes componentes:
- 1 cuadro de servicios auxiliares (C-SSAA).
- 1 cuadro comunicación (SCADA).
- 1 cuadro seguridad e intrusión (C-SEG).
- 1 transformador elevador de potencia de 3 MVA o 3,2 MVA.
- 1 conjunto de celdas de línea y protección en media tensión.
CT-1 estará formado por la siguiente aparamenta:
- Transformador elevador de potencia de 3.000 kVA 13,2/0,8 kV.
- 2 celdas de línea SF6.
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- 1 celda de protección en media tensión SF6.
- 1 celda de medida.
- 1 celda de interruptor automático + seccionador.
- Transformador para servicios auxiliares de 5 kVA 0,8/0,4.
CT-2 estará formado por la siguiente aparamenta:
- Transformador elevador de potencia de 3.200 kVA 13,2/0,8 kV.
- 1 celda de línea SF6.
- 1 celda de protección en media tensión SF6.
- 1 celda de interruptor automático + seccionador.
- Transformador para servicios auxiliares de 5 kVA 0,8/0,4.
La interconexión entre el CT2 y CT1, se realiza mediante una línea eléctrica subterránea, 

trifásica, de 420 metros de longitud aproximada, con origen en el centro de transformación 2 
y fin en el centro de transformación 1 y con conductor XLPE RHZ1-S-OL 12/20 kV 3x1x150 
mm² Al.

Se proyecta una línea subterránea de 2.033 metros de longitud desde el centro de trans-
formación 1, perteneciente al “PFV San Pedro”, hasta el punto de conexión SET “Gallur” 
propiedad de Endesa. Todo el trazado se realiza en el término municipal de Gallur en la pro-
vincia de Zaragoza.

La línea eléctrica subterránea es de alta tensión (13,2 kV) y la forma un conductor XLPE 
RHZ1-S-OL 12/20 kV 3x1x240 mm² Al en todo su recorrido.

Circuitos de media tensión subterráneo, divido en tramos a 13,2 kV, de unión de los cen-
tros de transformación a celda de línea de SE “Gallur”.

Tramo 1: LSMT desde la celda de línea de CT-2 hasta la celda de línea del CT-1, con con-
ductor XLPE RHZ1-S-OL 12/20 kV 3x1x150 mm² Al, de 420 metros de longitud.

Tramo 2: LSMT desde la celda de línea de CT-1 hasta la celda de línea de SE “Gallur”, con 
conductor XLPE RHZ1-S-OL 12/20 kV 3x1x240 mm² Al, de 2.033 metros de longitud.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Por lo 
que antes de solicitar la autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el 
promotor deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el 
resguardo acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

3. Se cumplirá con el condicionado establecido en Resolución de 18 de enero de 2023, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto 
ambiental del proyecto de parque fotovoltaico “San Pedro” de 5 MWn y línea de evacuación 
subterránea de media tensión 13,2 kV, en el término municipal de Gallur (Zaragoza), promo-
vido por Enerland Generación Solar 25, SL, (Número de Expediente: INAGA 
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500806/01/2022/07097), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 61, de 29 de 
marzo de 2023.

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

4. Observado que la potencia total instalada supera la capacidad de acceso otorgada en 
su permiso de acceso, esta instalación deberá disponer de un sistema de control, coordinado 
para todos los módulos de generación e instalaciones de almacenamiento que integren esta 
instalación de generación, que impida que la potencia activa que pueda inyectar a la red su-
pere dicha capacidad de acceso.

5. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por reglamentos de seguridad Industrial, acre-
ditando su cumplimiento.

7. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial del Departamento 
de Presidencia, Economía y Justicia la autorización de explotación, aportando el certificado 
de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial que corres-
ponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento de 
los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la documentación 
prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación, además de aquella 
que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización 
de explotación.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La garantía económica depositada en la Caja de Depósitos del Gobierno de 
Aragón, con número de expediente AV-ARA-02304, para la tramitación de los permisos de 
acceso y conexión ante el gestor de la red, permite una potencia instalada máxima de 5 MW.

Atendiendo a la definición de potencia instalada del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
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fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en función de la potencia activa 
máxima de los inversores que se instalen, estos se configuraran al objeto que la potencia 
instalada no supere en ningún caso la potencia instalada recogida en esta autorización de 
5,625 MW.

Octavo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María 
Yolanda Vallés Cases.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1680/2024, de 26 de diciembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial.
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/3/2025, de 9 de enero, relativa al uso de mascarillas como medida de protección frente a las infecciones respiratorias agudas en Aragón. 



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración d
	RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de las personas candidatas admitidas y excluidas a los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo t
	RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas al procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para
	RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas candidatas admitidas y excluidas a los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo tem
	RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para ingres
	RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, para in



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1681/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alagón (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1682/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso esco
	ORDEN PEJ/1683/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Albelda (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1684/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Belver de Cinca (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 202
	ORDEN PEJ/1685/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calatorao (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-20
	ORDEN PEJ/1686/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Canal de Berdún (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 202
	ORDEN PEJ/1687/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cantavieja (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1688/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Foz-Calanda (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-20
	ORDEN PEJ/1689/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de cooperación educativa entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la realización de prácticas académicas externas de estudiantes universitarios
	ORDEN PEJ/4/2025, de 8 de enero, por la que se establecen normas para garantizar el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales en la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, en las empresas públicas “Radio Autonómica de Aragón, SA”, y “Televis

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 221/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D.ª M.ª Pilar Martínez Corral.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de ampliación de la planta de fabricación de bobinas
	RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la modificación número 8 de las Normas Subsidiaras Municipales de Albalate d
	RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de ampliación de la instalación existente dedicada al tratamiento de residuos peligrosos y no peligro

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2025, del Director General de Personal, Formación e Innovación del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se modifica en lo relativo al plazo y a la forma de presentación de solicitudes de participación en los

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2024, de la Directora General de Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de becas de excelencia para el acceso, por primera vez, a estudios universitarios oficiales de Grado y Máster en el curso académico 202
	RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2024, de la Directora General de Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de las becas complementarias a las del programa Erasmus + y a las de otros programas de movilidad internacional para el curso académico



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Sa
	RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción del parque eólico “Azabache” 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud y el plan de restauración del permiso de investigación para recursos de la Sección C), denominado “Arás”, número 3.566, en el término municipal de Sos del

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de implantación aerogenerador SG 3.4-132, dentro d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de reforma de línea aérea M.T. 10kV Valmuel, SA 10
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024EROR78M).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de varias líneas aéreas de media tensión que guard

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Salud Pública, a los interesados relacionados en el anexo, de las resoluciones de revocación de sus inscripciones en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

	AYUNTAMIENTO DE HÍJAR 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Híjar, para la modificación y ampliación de licencia ambiental de actividades clasificadas de taller mecánico-eléctrico.

	AYUNTAMIENTO DE LOPORZANO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Loporzano, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para explotación de ganado vacuno de cebo.

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para taller de carpintería metálica y calderería.

	ACADEMIA ARAGONESA DE LA LENGUA
	ANUNCIO de la Academia Aragonesa de la Lengua, sobre la incorporación de Marta Marín Bráviz como nueva académica de número.
	ANUNCIO de l’Academia Aragonesa de la Lengua, sobre la incorporación de Marta Marín Bráviz como nueva academica de numero.




